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JUZGADO PRIi,IERO PROMI§CUO MUNICIPAL
CIRCA§IAQUINDIO

lres (03) de Julio de dos mil veinte (2020)

AUIO INTERLOCI TORIO No. 00I30

Visto lo consiancio de secretorio que oniecede, conesponderío ql Despocho
proceder a emitir el outo medicnte el cuol se concedq el recurso de opeloción
coniro lo providencic del 24 de enero del oño en curso, en lo cuol se dispuso
rechozcr lo dernondo por folto de competencio, sin emborgo, como lo odvirtiero
el Juzgodo de Segundo lnstoncio, ello no resulto procedente tol como poso o
exponerse.

§eñqlo el inciso primero del orticulo 139 del Código Generol del Proceso. el
tromite o seguir cuondo un funcionorio decloro su folto de competencic poro
conocer de un proceso, osí: 'siempre que el juez dec lore su incampefencio poro
coñocer de un procéso ordena¡á remilirlo al que e¡firne compefenlé.,. Eslos
decisíones no odmifen recurso. "

Es así como de conformidod con lo expuesto en lo normo citodo, lo providencio
fechodo el 24 de enero del oño en curso, en la cuclel Juzgoáo decloró que no
ero competente poroconocerdel presenieproceso, enrozón ol domicilio de lo
socíedod demcndodo, no es susceptible de recurso, por Io que se dispone lo
remísión del expedienie c lo Oficino ludiciol pora que seo reportido entre los

Juzgodos Civiles Municipoles de lo Ciudod de Armenio, Q.
Sin mós considerqción el Juzgodo Primero Promiscuo Municipol de Circosio,
Quindío,

RESUEI.VE

PRIIUIERO: Acqtcr lo resuelto por el superior el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL

CIRCUITO de lo ciudsd de Armenio Q., en oufo de fecho 08 de moyo de XZA.

§EGUNDO: Abstenerse de CCNCEDER el RECURSO DE APELACION interpueslo por
lo opoderodo de lo pclre ejecutonie, contro el outo de fecho coniro el outo de

PROCESO:

EJECUTANTE:

APODERADA:
EJECUTADA:

ASUNTO:

RADICACIÓN:

EJECUTIVO SINGULAR

VALENTINA BAENATORO
MARTA LIBIA RAMIREZ MEJIA

SOCIEDAD RECIPELET S.A.S.

AUTO ACATA ORDEN DE SUPERIOR Y

ORDENA REMISIÓN DE PROCESO
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fechs 24 de enero de 2020, medisnte elcuol el despocho RECHAZO lo demondo
por FALTA DE COMPEIENCIA, por lo expuesto en lo porle motivo de este proveído.

IERCERO: En firme este outo, remitir elexpediente olCentro de §ervicios Judiciales
paro los Juzgodos Civiles y de Fsmilio de 1o ciudod de Armenio, poro que seo
repcrtido entre los Juzgodos Civiles Municipoles de to ciudod de Armenio Q., en
reporto.

[*otlfrquete y Cúmplose

GERMÁN ALON§O O§PINA E§COBAR

Juez

I.A §ECRETAR¡A DEI .,'UZGADO PR¡¡.§RO PROMACUO
MUNIQPA1 DÉ SRCASIA AUiS¡DIO

CERr7ÉCA:

Gue el presenle tuto se notificfi)r estado de
\
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